XII FESTIVAL ECOTURISTICO 
GRAN CHAVIN 2010
El XII FESTIVAL ECOTURISTICO 2010 se disputará el Miércoles 28 de Julio de 2010.  Comprenderá un recorrido de 63.4 kilómetros.


R E G L A M E N T O
Art. 01:

El XII FESTIVAL ECOTURISTICO 2010, se disputará en la modalidad individual, como Prueba de Cross Country de Punto a Punto, modalidad Rally.

Art. 02:

La participación será por Categorías:

OPEN
Corredores experimentados mayores de 18 años
Nacidos 1992 ó antes

MASTERS
Corredores mayores de 35 años
Nacidos 1975 ó antes 

NOVELES
Corredores mayores de 19 años poco 



experimentados o nuevos
Nacidos 1991 ó antes

Art. 03:

CONTROL OFICIAL: Está a cargo de Comisarios y Jueces de la Asociación Peruana de Jueces de Ciclismo (APEJUC), quienes serán los encargados del juzgamiento de la carrera. Acompañados de Mariscales para indicar la ruta.

Art. 04:

INSCRIPCIONES: Serán GRATUITAS. La validación de la inscripción de competidores será personal en el Rocódromo de San Marcos, Fecha Registro: Miércoles  28 de Julio – hora 8.00am,  previa Firma y Entrega de carta “Deslinde de responsabilidades y ética Deportiva”. Los 10 ciclistas de Lima invitados por la Organización con todos los gastos pagados deberán ratificar su inscripción en la Conferencia de Prensa.
Art. 06:

NUMEROS: La Organización hará entrega de los números correspondientes a los participantes, tanto para la bicicleta como para el ciclista, los que se llevarán obligatoriamente durante toda la competencia.

Art. 07:

AYUDA MECANICA: Los competidores deberán completar la competencia con la misma bicicleta con la que iniciaron la prueba. La Organización junto con el Colegio de Comisarios determinará la Zona Técnica donde los ciclistas podrán cambiar ruedas o respuestos auxiliados por miembros de su equipo. Los problemas mecánicos que tuvieran en otro lugar del recorrido, la reparación deberá ser efectuada por el mismo ciclista. 

Art. 08:

VESTIMENTA: Todo ciclista deberá presentarse al punto de partida correctamente uniformado.

El USO DEL CASCO PROTECTOR (COMPACTO) ES OBLIGATORIO durante todo el desarrollo de la competencia.

Art. 09:

RESULTADOS OFICIALES: El Colegio de Comisarios es el UNICO ENTE AUTORIZADO para emitir el Boletín Oficial de los Resultados. Una vez publicados los resultados y transcurridos 15 minutos,  se dará por aceptado los mismos no procediendo reclamos posteriores.
Art. 10:

RECLAMACIONES Y APELACIONES: Se presentarán por escrito, acompañada de un depósito de S/. 20.00, y firmada solamente por el Delegado del Equipo concernientes únicamente a los hechos de la carrera. Las cuales serán examinadas y resueltas por los Comisarios.

Si el reclamo o apelación es fundamentado, se devolverá el dinero depositado. No se aceptarán reclamaciones colectivas.

Art. 11:

PREMIOS: A los 3 primeros de cada Categoría se les hará entrega de Premios en Efectivo, Medallas y su Malla de Campeón, los cuales deben lucir obligatoriamente durante la Premiación y Ceremonias protocolares para las fotos y filmaciones de la prensa. 
Art. 12:

RIESGOS: Todos los competidores, directivos, representantes y demás personas que intervengan en el XII FESTIVAL ECOTURISTICO 2010 lo hacen por su cuenta y riesgo.

En caso de accidente durante las pruebas el Comité Organizador prestará solamente los Primeros Auxilios.

Art. 13:

El Colegio de Comisarios podrá disponer los cambios de horarios o ruta, inclusive después de iniciada la competencia, si las necesidades del caso así lo requieren.

Art. 14:

DISCIPLINA Y PENALIZACIONES: El Colegio de Comisarios es responsable de la disciplina que debe existir durante la competencia.

Las sanciones serán aplicables, de acuerdo a la falta cometida, a todos los participantes que fueran infractores a éste Reglamento, durante la competencia o fuera de ella, mientras dure el  XII FESTIVAL ECOTURISTICO 2010.

Art. 15:

SEÑALIZACION:

- Habrá carteles y señales indicando los lugares a seguir durante el recorrido.

- Los Jueces de Recorrido (Mariscales) estarán ubicados en lugares estratégicos para indicar la ruta a seguir.

- Los Comisarios son los únicos autorizados a dar indicaciones mediante el uso de altavoces u otro sistema de comunicación.

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO SERA RESUELTO POR EL COLEGIO DE COMISARIOS DE ACUERDO A LA REGLAMENTACION VIGENTE.

Lima, Junio de 2010

COMITE ORGANIZADOR



COLEGIO DE COMISARIOS

